
11  de  julio  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 134  página 115

3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 1 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte 
en sevilla, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla, en el 
procedimiento ordinario 402/13, interpuesto por la persona que se cita, y se notifica a las posibles 
personas interesadas la interposición del mismo.

Resolución de 1 de julio de 2014, del ilmo. sr. Delegado Territorial de educación, cultura y Deporte en 
sevilla, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la sala de lo contencioso-
Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en sevilla, en el procedimiento ordinario 
402/13 interpuesto por don Alfonso salas Valverde, y se notifica a las posibles personas interesadas la 
interposición del mismo.

Por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al P.o. 
402/13 interpuesto por don Alfonso salas Valverde contra la resolución dictada por la Delegación Territorial de 
educación, cultura y Deporte, estimatoria en parte de la reclamación interpuesta contra la lista definitiva de 
alumnos admitidos en el proceso de escolarización en el centro docente privado escuelas Francesas de sevilla 
para primer curso de educación Primaria.

en consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

He ResuelTo

Primero. Remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que lo integran, de 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

segundo. emplácese a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial.

sevilla, 1 de julio de 2014.- el Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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